
DIRECCIÓN I5E ADMINISTRACIÓN

ECOSUR
San Cristóbal de La

Dra. Claudia Brunel Manse
Encargada de la Subdlrecdón de Planeación y Seguimiento
de El Colegio de la Frontera Sur.
P r e s e n t e .

> Casas, Chlapas, a 07 de mayo d;e 2018
Oficio No. D/t-173/18

ECOS

08 MAY 2018

Me refiero al proceso de entregarrecepclón y de rendlclóp
federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente p
Integración del informe de entrega-recepclón de El Colegí-
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con
establecen las bases genera/es para ía rendición de cuentas
realizar la entrega-recepclón de
asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se, establecen los
los procesos de entrega-recepclón y de rendición de cue
atentamente solicito nuevamente su apoyo -a fin de hac
coordinar Institucional responsable de este proceso, la
del mismo (01 de enero de 2018 al 30 {unió de 2018) en relación a:

"U. El Resultado de los programas, proyectos, estrategia

En este apartado se deberá señalar el grado de
correspondiente que explique el nivel alcanzado y las raz
sobre los siguientes aspectos:

á) Los objetivos, mcias, políticas y estrategias de goblern
b) Las acciones y tes resultados de los programas secto
especiales; los programas sujetos a reglas de operación
prioritarios;
e) Las acciones realizadas y los resultados de los program
un gobierno cercano y moderno, y fomentar la perspectiva

.¿erjvaffas dejas estrategias transversales del Plan Nación

EL C O L E G I O DE LA F I
San CritfóbflLl • Tapachula • Chetumal •

"Tetera Panamcj&gnay Periférico Sur s/n. Apartado Postal 63, C
Tel; (967) 81883 Fax: (967) 82322

: R E C I B I

de cuentas de la administración pública
ra agradecer su apoyo en el proceso de
de la Frontera Sur (ECOSUR) en SM primer
undamento en el "ACUERDO por el que se
de la Administración Pública Federal y para

los asuntos a cargo de los sen '/dores públicos y de los recurspá'que tengan
comisión", en relación con lo dispuesto por los

íneamfentos Generales para Id regulación de
tas de la Administración Pública Federal"
¡r llegar al que suscribe en su calidad de

infor nación correspondiente a la segunda etapa

y aspectos relevantes y/o prioritarios.

jmplímlento cuantitativo, con la justificación
mes de aquello que quedo pendiente de rea/Izar

tales, Institucionales, transversa/es, Regionales y
0 cualquier otro, los proyectos estratégicos y/o

«r

s para democratizar la productividad, consolidar
de género en su ámbito de competencia,

1 de Desarrollo."

R A S U R
a

t p N T
Villahermofia
'29290, San Cristóbal de La» Casas, Chiapas.
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No omito mencionar que para la el
nuevamente los siguientes aspecto

1. El informe deberá enviarse en a
presente requerimiento mismo

-i tema.
2, Deberá ser texto plano, no adm
3, Deberá realizarse un ejercido d

de objetivos etcétera, de maneja breve y sucinta.
4, Esta información será revisada 5

a su inclusión en el informe fina
5, El Informe deberá ser enviado

rendfdondecuentasffimalLecos

chivo Word acompasado det oficio por el que se dé cumplimiento al
ue deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada

te tablas, gráficos, imágenes o adjuntos.
de fnformadón resaltando logros, avances, cumplimiento

Administración.

Sin otro particular me despido envía ndoles un cordial saludo.

Uc.
Coordinar

C.P. Dr, Mario Gonzáleí Espinosa. Director Genera
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I R E C C I Ó N DE A D M I N I S T R A C I Ó N

boradon del Informe correspondiente deberá de tomar en cuenta

a por ej[ Órgano interno de Control (OIC) de ECOSUR previo
je, dílerá contener datos perfectamente documentados,

a más'tardar el 16 de Julio de 2018, de manera digital al correo
y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de

Jesús os Agilitar
Responsable

ECOSUR
CFS941020BZ5

MORA^
«EClBiDO
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D I R E C C I Ó N D E A D M I N I S T R A C I Ó N

EqpSUR San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, a 07 de mayo de 2018
Oficio No. DA-174/18

<W3
.ECOSUR

C.P. Leticia Espinosa Cruz •-
Subdirectora de Finanzas de
El Colegio de la Fronte^ Sur
Presen te .

8 MAY 2018

^ECOSUR
LV*^ CFS941020B25

O 8 HAY 2813

Í.ORA-
R E C I B I

HORA:
R E C18 Î O

SUBDIRECCION DE FINANZAS
San Cristóbal dt Us Casas. Chiapas.

Me refiero al proceso de entrega-recepclón y de rendición de cuentas de la administración pública
federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
Integración del informe de entrega-recepclón de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
establecen las bases generales para la rendición de cuentas de ía Administración Pública Federal y para
realizar la entrega-recepclón de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los Lincamientos Generales para la regulación de
los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar institucional responsable de este proceso, la información correspondiente a la segunda etapa
del mismo (01 de eneró de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:

-"• "U. El Resultado de los programas, proyectos, estrategias y aspectos relevantes y/o prioritarios.
•"»:;:; En este apartado se deberá señalar el grado de cumplimiento cuantitativo, con la /ustlfícactón

- : " correspondiente que explique eí nivel alcanzado y las razones de aquello que quedo pendiente de rea/izar
sobre ios siguientes aspectos:

• ,'•' c) Los avances en los programas sustantivos, con base en la Información reportada en las cuentas públicas
t •'&. ¿jue correspondan a cada año de gobierno;"

y:,f-:•-:..':••-''- •
" No omito mencionar que para la elaboración del informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
nuevamente¡lossiguientes aspectos:

E L Q Q U E :{3. I Q DE LA F R O N T E R A SUR
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D I R E C C I Ó N D E A D M I N I S T R A C I Ó N

1. El informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada
tema.

2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, Imágenes o adjuntos.
3. Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de información resaltando logros, avances, cumplimiento

de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta. ^
4. Esta información será revisada y validada por el Órgano interno de Control (OIC) de ECOSUR previo

a su inclusión en el informe final, por lo que deberá contener datos perfectamente documentados.
5. El informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de julio de 2018, de manera digital al correo

rendicjojaojeĵ ^ ^de manera oficial a las oficinas de la Dirección de
Administración. /*""

Sin otro particular me despido envíándoles un cordial saludo.

Lie. Jesús
Coordinar Ins

gps Aguflar
al Responsable

MQftA.

ESOSUR
CFS941020BZ5

^n^íí¿u iib

11 Y3
•700
MlflfflMNA

CP. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L C O L E G I O D E L A F R O N T E R A S U R
San Cristóbal • Tapachula • Chetumal • Villahermosa • Campeche ~

Carretera Panamericana y Periférico Sur s/n. Apartado Postal 63, C.P. 29290, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas.
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D I R E C C I Ó N DE A CIÓN

' 8 MAY 2018

ECOSUR ¡•ORA.
R E C I B I D O

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, a 07 de mayo de 2018
Ofldo No. DA-175/iS

<¿ÓéUR
(ng. Roberto López Roblero
Subdirector de Recursos. Materiales y Servicios
Generales de El Colegio de la Frontera Sur
Presente.

Me refiero al proceso de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la administración pública
federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
integración del informe de entrega-recepción de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por eí que se
establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y para
realízfír la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de /os recursos que tengan
aslgrí&dos al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los Lincamientos Generales para la regulación de
/os procesos de entrega-recepc/ón y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federar
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en calidad de coordinar
Institucional responsable de este proceso, la información correspondiente a la segunda etapa del mismo
(01 de enero de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:

"//. EfResuJtado de los programas, proyectos, estrategias y aspectos relevantes y/o prioritarios.
" £n este apartado se deberá señalar el grado de cumplimiento cuantitativo, con la justificación

correspondiente que explique el nivel alcanzado y las razones de aquello que quedo pendiente de realizar
sobre ¡os siguientes aspectos:

f) Los principales proyectos de inversión terminados y aquellos que se encuentren en proceso, reportando
para estos últimos su avance físico y financiero, y justificando el grado de avance y estado que guardan."

No omito mencionar que para la elaboración del informe correspondiente deberá de tomaren cuenta
nuevamente los siguientes aspectos:
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DIRECCIÓN J>E A D M I N I S T R A C I Ó N
. : • • < ? i * •' i ü -

1.

2.

3-

4-

5-

El informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada
tema.
Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, imágenes o adjuntos.
Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de información resaltando logros, avances, cumplimiento
de objetivos, etcétera, de.roanara breve y sucinta.

i por el órgano Interno de Control (OIC) de ECOSUR previo
ue deberá contener datos perfectamente documentados.
ardar el 16 de julio de 2018, de manera digitaf al correo

Esta Inftnt in s¿rá retffcada y
a s¿ incIüSJáhenAfliTfohíie fina;
El informe deberá ser enviado

Administración.
de manera oficial a las oficinas de la Pjfección

;'í
de

Sin otro particular me despido enviándoles url cordial saludo.

Líe, Jesús
Coordinar Inst

egos AguHar
nal Responsable

ECOSUR
CFS941020BZ5

C.P. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L C O L E G I O D E L A F R O N T E R A S U R
San Cristóbal • Tapachula • Chetumal • Villahermosa • Campeche í;

Carretera Panamericana y Periférico Sur s/n. Apartado Postal 63, C.P. 29280, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas
Tel: (967) 81883 Fax: (967) 82322 www. ecosur.mx



D I R E C C I Ó N DE A D M I N I S T R A C I Ó N

ECOSUR ;
,, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, a 07 de mayo de 2018

Oficio No. DA-176/18

ECOSUR

Dra. Claudia Bruñe! Manse
Encangada de la Subdirecclón de Planeacfón y Seguimiento Q g ^y 2018
de E^CoIeglo de la Frontera Sur.
P resen te . -

R F C I B I D
. • T»- ' '••' ' licrfSn'

Me refiero al proceso de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la administración pública
federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
integración del informe de entrega-recepción de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y para
realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los Lincamientos Generales para la regulación de
los procesos de entrega-recepcíón y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar institucional responsable de este proceso, la información correspondiente a la segunda etapa
def raísmo (01 de enero de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:
,.*>f;- • v 'r* i

¿í "///. Los principales /ogros alcanzados en los programas, proyectos, estrategias y aspectos relevantes y/o
prioritarios
En éste apartado se describirán:
a) Los principales logros alcanzados y sus Impactos;
fa) La ídcntí/lcac/ón de los programas, proyectos, estrategias y aspectos relevantes y/o prioritarios que se
| Consideren deban tener continuidad con la /ustl/lcacídn correspondiente, y

. c) Las recomendaciones o propuestas de políticas y estrategias que contribuyan a su seguimiento,''

No omito mencionar que para la elaboración del Informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
nuevamente los siguientes aspectos: . ::.:

U E G I O DE L A F R O N T E fc A S U R
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DI E A D M I N I S T R A C I Ó N

1. El informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada
tema. -/J

2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, imágenes o adjuntos.
3. Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de información resaltando logros, avances, .cumplimiento

de objetivos etcétera, de manera jbreve y sucinta.
4. Esta Información será revisada y validada por el $rgano Interno de Control (OlC)de ECOSUR previo

a su inclusión en el Informe final,])or Ip .que deberá contener datos perfectamente documentados.
5. El informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de julio de 2018, de manera digital ai correo

rendícÍQndecuentas@rnaí|fecosürtmx y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de
Administración.

Sin otro particular me despido envlándoles un iprdial saludo.

Líe. Jesús M
Coordinar Instlt

os Aguflar
Responsable

ECOSUR
CFS941020BZ5

C.P. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L C O L E G I O D E L A F R O N T E R A S U R
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D I R E C C I Ó N D E A D M I N I S T R A C I Ó N
BCOSUR
"' _.,"", ..?" — .-"•»

O 8 MAY 2018

ECOSUR

San Cristóbal de Las Casas, Chfapas, a 07 de mayo de 2018
>r r Oficio No. DA-177/18

<4§k>ECOSUR
CP. Leticia Espinosa Cruz ^T CFS941020B25

Subdirectora de Finanzas de
El Colegio de la Frontera Sur 0 8 MAY V. i"
Presente . unnA \'3b> Q'i*»t?{

RECIBIDO
SUBDIRECCION DE FINANZAS
San Cristóbal tie Las Casas, Ctiiapas.

Me refiero al proceso de entrega-recepclón y de rendición de cuentas de la administración pública
federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
integración del informe de entrega-recepción de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
establecen fas bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública federal y para
realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados al momento de separarse $e su empleo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto 'por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los L/neam/entos Generales para la regulación de
hs procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar institucional responsable de este proceso, la información correspondiente a la segunda etapa
(tomismo (01 de enero de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:

{ 'r~y,'f* "¡V. Los recatos presupuestarios, financieros, humanos y materiales.
\ En este apartado se incluirá la Información siguiente:
¡ : ! A) Recursos presupuestarlos y financieros.
i :; • La información sepresentard con base en lo reportado en la cuenta público y en el Informe de Avance de la ^
i - Gestión Financien» de los ejercicios fiscales correspondientes. ,?; íé ^
í - . a) tos recursos financieros, Ingresos y egresos autorizados y ejercidos; -. VJ'
i , . , b) El Informe ¿leí resultado de las metas de balance de operación, de presupuesto y financieras de las

entidades paraestatales de control presupuestario directo, y ',"• .
c) £1 Informe quedé cuenta del monto, destino y aplicación de los recursos federales transferidos a las
entidades federativas} a fideicomisos públicos, mandatos o contratos análogos no considerados entidades
paraestatales, así como a fideicomisos constituidos por entidades federativas o particulares y de los
tiona&toso subsidios otorgados por la Dependencia o Entidad."

E L C £> L :E G IO DE LA F R O N T E R Á S U R

(
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0IR5CCIÓN DE A D M I N I S T R A C I Ó N

No omito mencionar que para la elaboración del Informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
nuevamente los.s¡guientes aspectos:

1. El Informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por ei servidor público responsable de cada
tema.

2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, Imágenes o adjuntos.
3. Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de Información resaltando Iqgros, avances, cumplimiento

de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta.
4. Esta información será revisada y validada por el Órgano Interno de Control (O1C) de ECOSUR previo

a su inclusión en el Informe final, por lo que deberá contener datos perfectamente documentados.
5. El informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de fulio de 2018, de manera digital al correo

Vendlc1ondecuentas@mail.ecosur.rnx y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de
Administración. ¡

Sin otro particular me despido enviándoles un

Lie. Jesús M
Coordinar Instituí

os Aguí lar
I Responsable

ECOSUR
CFS941020BZ5

CP. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L C O L E G I O D E L A F R O N T E R A S U R
San Cristóbal • Tapachula • Chetumal • Vfflahermosa • Campeche

Carretera Panamericana y Periférico Sur s/n. Apartado Postal 63, C.P. 29290, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas
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D I R E C C I Ó N D E A D M I N I S T R A C I Ó N

PCOSUR San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, a 07 de mayo de 2018
Oficio No. DA-178/18

¡&ECOSUR
CFS94I0208Z5

Uc. Beatrice Doria Sánchez o 8 MAY ?fi1fl O 8 HAY ZHI£
Subdlrectora de Recursos Humanos de
El Colegio de la Frontera Sur i ^aVr i R **"* RECIBIDO
Presente. ''̂  4-:v<?J.£. ~ .SUBPÍHÉCCIOMDE

ÍHUMMIOS
MCana.CMipw

Me refiero al proceso de entrega-recepcion y de rendición de cuentas de la administración pública
federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
Integración de! Informe de entrega-recepcion de El Colegio de la Frontera Sur (ÉCOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y para
realizar la entrega-recepcion de ios asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los Lincamientos Generales para la regulación de
los procesos de entrega-recepcion ¡y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar Institucional responsable de este proceso, la Información correspondiente a la segunda etapa
del mismo (01 de enero de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:

"iV. Los recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales.
En este apartado se incluirá la información siguiente;
B) Recursos humanos.
a) La estructura con las plantillas desglosadas del personal de base y de confianza; considerando los
contratos por honorarios y el personal de carácter eventual; indicando los cambios estructurales y
operativos realizados durante el período que se Informa y su impacto presupuestarlo; /.
b) La relación de puestos de libre designación y puestos sujetos a la normatMdad que regule el servicio
pro/es/onül descorrerá que corresponda, y
c) La referencia a las Condiciones Generales de Traba/o o del contrato colectivo de traba/ó o sus

E L Q J5fcl¿¿e G I Q DE LA F R O N T E R A SUR
San Cristóbal • Tapachula • Chetumal • Vülahermosa * ; Campeche
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DIRECCIÓN DE A D M I N I S T R A C I Ó N
', ' " « S -4

No omito mencionar que para la elaboración del informe correspondiente deberá de tornar en cuenta
nuevamente los siguientes aspectos: • ""

1. El informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada
tema.

2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, imágenes o adiuntos.
3. Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de ¡nformacíóifresaltando logros, avances, cumplimiento

de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta.
4. Esta información será revisaba yeldada por el Órgano Interno dé Control (OIC) de ECOSUR previo

a su inclusión en e! informe final, por lo que deberá contener datos perfectamente documentados.
5. El Informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de julio de 2018, de manera digital al correo

rendiciondecuentasfgmall.ecQSur.mx y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de
Administración.

Sin otro particular me despido envfándoles unUordlal saludo.

Lie. Jesús M
Coordinar Insti

gos Agutlar (i

al Responsable

ECOSUR
CFS941020BZ5

C.P. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L C O L E G I O D E L A F R O N T E R A S U R
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San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, a 07 de mayo de 2018
-. Ofldo No. DA-179/18

Ing. Roberto López Realero
Subdirector de Recursos Materiales^ Servicios
Generales de El Colegio de la Frontera Sur
Presente .

E C O S U R
CF8941020B25

O 8 MAY _M18

R I C

Me refiero a! proceso de entrega-recepclón y de rendición de cuentas de la administración pública
federa! 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
integración del informe de entrega-recepclón de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por eí que se
.establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y para
realizar la entrega-recepclón délos asuntos a cargo de los servidores públicos y de ¡os recursos que tengan
asignados al momento de separarse cíe su empleo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERPO por el que se establecen los Lincamientos Generales para la regulación de
los procesos de entrega-re'cepdón y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar institucional responsable de este proceso, la información correspondiente a la segunda etapa
del mismo (01 de enero de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:

"IV. Los recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales.
En este apartado se Incluirá la información siguiente:
Q Recurspj pdteria/es.

^ a) Utsltuod&nde los bienes muebles e Inmuebles, y
' b) Los recursos tecnológicos, debiendo describir la situación de los sistemas de cómputo, de software, de
::' licencias y patentes, de internet e intranet, así como la disponibilidad de servidos y trámites electrónicos

gubernamentales."

ft^f
Nos cmfltb menciona* que para la elaboración del Informe correspondiente deberá de tomar en cuenta

1 hue5?%nente los siguientes aspectos:

1. El informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por ef que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada
tema.

E L C O L E G I O D E L A F R O N T E .fjT.A S U R
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Tel: (967) 81883 Fax: (967) 82322 www. ecosur.mx



D I R E C C I Ó N DE A D M I N I S T R A C I Ó N

2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, Imágenes o adjuntos.
3. Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de información resaltando logros, avances, cumplimiento

de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta.
4. EstflnformadórLserá jxyt^ax&ll&da P°r e' Órgano Interno de Control (OIC) de ECOSUR previo

a su inddsfeíi efe éílnfonitfe final, p&Jo < ue deberá contener datos perfectamente documentados.
5. El inforTn í̂Jébét̂ 'Sé îéhviadoî í̂̂ i ardar el 16 de Julio de 2018, de manera digital al correo

ren|d Ídondecuentas®mali.ecQsftÍĵ ''y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de
Administración.; < •

Sin otro particular nie s un cordial saludo.

ECOSUR

08:JMAYZfllfl

Líe. Jesús
Coordinar Insttí

s Agilitar
Responsable

ECOSUR
CFS941020BZ5

C.P. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L C O L E G I O D E L A F R O N T E R A S U R
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ECOSUR
O'

•H

Dr. Juan Francisco Barrera Gaytán
Dirección Académica de
El Colegio de la Frontera Sur.
Presente .

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, a 07 de mayo de 2018
Oficio No. DA-l8o/l8

A -, CCQSURtención: Ing. Enrique Ayala Covarrubias
' •"•""• ' " ••'" ......

O 8 MAY 2018

• R E C I B I D
W. •• 'i-VENÍ-i*' E C I B I O

iwi-A -' l ;má

Me refiero al proceso de entrega-recepclón y de rendición de cuentas de la administración pública
federa! 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
Integración del Informe de entrega-recepcíón de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y para
realizar la entrega-recepclón de ios asuntos a cargo de ios servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión"! en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los Lincamientos Generales para la regulación de
los procesos de entrega-recepc/ón y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar Institucional responsable de este proceso, la Información correspondiente a la segunda etapa
del mismo (01 de enero de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:

', "IV. JLps recursos presupuestarlos, financieros, humanos y materiales.
- - . ' ' ' - . ' . '*.•• En esté'(̂ arífldo se Incluirá la información siguiente;

• C) Recursos: materiales.

b) Los recursos tecnológicos, debiendo describir ia situación de ios sistemas de cómputo, de software, de
licencias y patentes, de Internet e Intranet, asf como la disponibilidad de servidos y trámites electrónicos
gubernamentales."

No omito mencionar que para la elaboración del Informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
nuevamente ios siguientes aspectos:

E L U R£ G I Q DE L A F R O N T E R A S
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1. El informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada
tema.

2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, imágenes o adjuntos.
3. Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de información resaltando logros, avances, cumplimiento

de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta.
4. Esta información será revisada y validada por el Órgano Internó de Control (OIC) de ECOSUR previo

a su Inclusión en el informe final, por lo que deberá contener datos perfectamente documentados.
5. El Informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de Juíío de 2018, de manera dígita! al correo

rencÜdoj30^£U5jDl3S@^ y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de
Administración.

Sin otro particular me despido enviándoles unkordlal saludo.

Líe, Jesús
Coordinar Instl

gos Agullar
nal Responsable

^ ECOSUR
CFS94-1020BZ5

O

í4t hrt

CP. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L C O L E G I O D E L A F R O N T E R A S U R
. , . San Cristóbal • Tapachula • Chetumal • Villahermosa • Campeche
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ECOSUR

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, a 07 de mayo de 2018
Oficio No. DA-181/18

.ECOSUR

Dra. Claudia Bruñe) Manse
Encargada de la Subdireccíón de Planeación y Seguimiento
de El Colegio de la Frontera Sur.
P r e s e n t e .

O 8 MAY 2018

ORA
E C I B l ' D

r- "'•?>?• t-'f

Me refiero al proceso de entrega-recepción y dé rendición de cuentas de la administración pública
federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
Integración de! Informe de entrega-recepción de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y para
realizar la entrega-recepción de ios asuntos a cargo de ios servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los Lincamientos Genera/es para la regulación de
tos profesos de entrega-recepcíón y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar institucional responsable de este proceso, la información correspondiente a la segunda etapa
del mismo (01 de enero de 2018 al 30 Junio de 2018) en relación a:

"V. tos convenios, procesos y procedimientos.
••''' a) La situación dg logros relevantes de los instrumentos jurídicos en materia de desempeño y de
; administración por resultados:

e) El grado de cumplimiento de las disposiciones en materia de: datos abiertos, ética e Integridad ffdNfaft
padrones de beneficiarlos de programas gubernamentales y transparencia y acceso a la información." (Solo

'" Jo subrayado Je aplica)

No omito mencionar que para la elaboración del Informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
nuevamente los siguientes aspectos:

E L O I O D
Tapachula

L A F
Chetumal

R O N T
• Villahermosa

Carretera Panamericana y Periférico Sur s/n. Apartado Postal 63, C.P. 29290, San
Te!: (967) 81883 Fax: (967) 82322 www, ecosur.mx
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1. El informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada
tema.

2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, Imágenes o adjuntos.
3. Deberá realizarse un ejercido de síntesis de información resaltando logros, avances, cumplimiento

de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta.
4. Esta Información será revisada y validada por el Órgano Interno de Control (OIC) de ECOSUR previo

a su inclusión en el Informe final, por lo que deberá contener datos perfectamente documentados.
5. El informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de julio de 2018, de manera digital al correo

r_endicÍQnde_ai£ataa@ina.i|.ecQ5ur,mx y de manera ofldai a las oficinas de la Dirección de
Administración.

Sin otro particular me despido envíándoles

Líe. Jesús
Coordinar Ins'

gos Agullar
nal Responsable

ECOSUR
CFS941020BZ5

C.P. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L C O L E O I O D E L A F R O N T E R A S U R
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ECOSUR

San Cristóbal de Las Casas, Chispas, a 07 de mayo de 2018
Oficio No. DA-1S2/2018

C.P.,ketícIa Espinosa Cruz
Su¿o"lrectora de Finanzas de 08 MAY 2
E^Colegio de la Frontera Sur HTHA.-—liStoí
Presente. RECIBID

,. n*r.Vi*GeNi«* _ RECIBID'.
*"• • ' " .—--,.--. SUBDIRECC10N DE FINANZAS \w Cristóbal lie Las Casas. Chapas.

i1 ' .

Me refiero al proceso de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la administración pública
federal 2012-2018, al respecto, me dirífo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
Integración del Informe de entrega-recepción de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
establecen las bases genera/es para la rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y para
realizar la entrega-recepción dé los asuntos a cargo de ios servidores públicos y de los recurso^ que tengan
asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los Líneamlentos Generales para la regulación de
los pjfacesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar Institucional responsable de este proceso, la Información correspondiente a la segunda etapa

mismo (01 de enero de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:

( •-,'""" uyf LOS conventos, procesos y procedimientos.
•' d) La relación délas observaciones de auditorías realizadas por las diversas Instancias de fiscalización que
j se encuentren en proceso de atención "

*N0flpmfto mencionar que para la elaboración del Informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
; nuevamente los siguientes aspectos:

1. El informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se da cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por e! servidor público respoo&We de cada
tipia.

L Í b p l - E G I O DE L A F R O N T E R A S U R
& San Cristóbal • Tapachula • Chetumal • Villahermosa • v^i^wáie
PanamMtojaft ^ Periférico Sur s/n. Apartado Postal 63, C.P. 29290, San Qi«KÜt(4&ÍA« Casas, Chiapas.
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2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, Imágenes o adjuntos.
3. Deberá realizarse un ejercido de síntesis de Información resaltando logros, avances, cumplimiento

de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta. • .
4. Esta información será revisada y validada por el Órgano Interno de Control (OIC) de ECOSUR previo

a su Inclusión en el informe final, por lo que deberá contener datos perfectamente documentados.
5. El Informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de julio de 2018, de manera digital al correo

rendiciondecuentas@mail.ecQSur.mx y de manera oficial a las oficinas de la -Dirección de
Administración.

Sin otro particular me despido envíanosles un cordial saludo

Líe. Jesús
Coordinar íflstí

Aguflar
I Responsable

ECOSUR
CFS941Ü20BZ5

CP. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L U RC O L E G I O D E L A F R O ' N T E R A S
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ECOSUR

San Cristóbal de Las Casas, Chíapas, a 07 de mayo de 2018

Dr. Juan Francisco Barrera Gaytán
Dirección Académica de
El Colegio de la Frontera Sun
P r e s e n t e .

ÍAY2D18 ! m E C I B I D

Atención: Ing. Enrique Ayala Covarrubias

Me refiero al proceso de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la administración pública
federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
integración del informe de entréga-récepción de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Púb/fca Federal y para
realizar la entrego-recepcíón dé tes asuntos a cargó de tos servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados al momento de separarse de su empíeo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por ei que se establecen los Lincamientos Ceneraies para ía regulación de
ios procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de ia Administración Pública Federar
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar institucional responsable de este proceso, la información correspondiente a la segunda etapa
del mismo (01 de enero de 2018 al 30 fuñió de 2018) en relación a:

f~'~" "V. Los convenios, procesos y procedimientos.
! , e) Eí grado de cumplimiento de las disposiciones en materia de: datos abiertos» ética e integridad piíbfíca,

padrones de b*nefjc¡arios de programas güte^^ (Solo
: ío subrayado le aplica, datos abiertos a través de ía UTICy Padrón de beneficiarios, en lo que toca a becas)

No omito mencionar quefpara la elaboración del informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
nuevamente los siguientes aspectos:

V. Éí informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsabte de cada
tema.

2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, imágenes ó adjuntos.

EL C' O L fe G I O DE LA F R O N T E
San Cristóbal • Tapachula • Chctumal • Villahcrmou

'"urétera Panamericana y Periférico Sur s/n. Apartado Postal 63, C.P. 29290, San Cri
Tel: (967)81883 Fax:(967)82322 www.ecosur.mx
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DIRECCIÓN DE A D M I N I S T R A C I Ó N

3. Deberá realizarse un ejercido de síntesis de información resaltando logros, avances, cumplimiento
de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta.

4. Esta información será revisada y validada por el Órgano Interno de Control (OIC) de ECQSUR previo
a su inclusión en el informe final, por io que deberá contener datos perfectamente documentados.

5. El informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de julio de 2018, de manera digital al correo
rendiciondecuentasíoJmail.ecosur.mx y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de
Administración.

Sin otro particular me despido enviándoles un cordial saludo.

Lie. Jesús
Coordinar Instit

ECOSUR
CFS941020BZ5

08

C.P. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L C O L E G I O D E L A F R O N T E R A S U R
San Cristóbal • Tapachula - Chctumat • Viliahcrmosa • Campeche
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ECOSUR
San Cristóbal de Las Casas, Chlapas, a 07 de mayo de 2018

jr • . Oficio No. DA-184/iS

;" éj& Ecosufc
. ' î 5CFS941020BZfc

y<$. Beatrice Doria Sánchez .« "̂~"\a de Recursos Humanos de ^» ̂  !ÍÍ—-•)') " n fl UAV •>

El Colegio de la Frontera Sur <^Js ü ü MAY 2018
Presente . RECIBIDO

« E C Íg7

Me refiero al proceso de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la administración pública
federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
Integración del Informe de entrega-recepción de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Púb//ca Federal y para
realizar la entrega-recepción délos asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados al momento de separarse de su empico, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 dei "ACUERDO por el que se establecen los Uneamientos Generales para la regulación de
los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federar
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar Institucional responsable de este proceso, la información correspondiente a la segunda etapa
del mismo (01 de enero de 2018 al 30 Junio de 2018) en relación a:

"V, Los conventos, procesos y procedimientos.
.^•;,; °; e) El grado de Cumplimiento de las disposiciones en materia de: datos abiertos, ética e Integridad pública,

padrones de beftefícÍQríos de programas gubernamentales y transparencia y acceso a la Información." ftn|n
lo subrayado Je aplica)

N<r omito mencionar que para la elaboración del informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
ñueyamertte los siguientes aspectos:

1. ~ El informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por e! que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor publicó responsable de cada
tema.

i. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, Imágenes o adjuntos.
.ií!

E L C O L E G I O D E L A F R O N T E R A S C Í R
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3. Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de Información resaltando logros, avances, cumplimiento
de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta.

4. Esta información será revisada y validada por el Órgano Interno de Control (OIC) de ECOS U R previo
a su Inclusión en el informe final, por lo que deberá contener datos perfectamente documentados.

5. El informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de julio de 2018, de manera digital al correo
rendicíondecuentasfjprnalLecósur.mx y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de
Administración. ,; ' ;'

Sin otro particular me despido enviándoles un cordial saludo

Uc. Jesús
Coordinar Instí

osAguílar
I Responsable

ECOSUR
CFS941020BZ5

w*t>
eWTWSLOWAINTBWA

CP. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L U R^ C O L E G I O D É L A F R O>N T E R A S
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D I R E C C I Ó N DE A D M I N I S T R A C I Ó N

EQOSUR
$ San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, a 07 de mayo de 2018

4 Oficio No. DA*8$/18
f •

C Sofía Martínez Ochoa ,;
Responsable de la Unidad de Transparencia de
Él Colegio de la Frontera Sur - 0 g
P resen te

.-

Me refiero al proceso de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la administración pública
federal 2012-2018, al respecto; me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
' Integración del Informe de entrega-recepción de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
establecen fas bases generales para la rendición de cuentas de ía Administración Pública Federa/ y para
realizar la entrega-recepción dejos asuntos a cargó de los servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados aí momento de separarse de su empleo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los Lincamientos Genera/es para la regulación de
los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar institucional responsable de este proceso, la información correspondiente a la segunda etapa
del mismo (01 de enero de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:

*yF-1* ítrí» f _ '

_ vi-- "V. Los eonvén/os, procesos y procedimientos.
*~ •" ' < ••— ' e) El grado d* cumplimiento de las disposiciones en materia de: datos abiertos, ¿tica e integridad pública,

padrones de beneficiarlos de programas gubernamentales y transparencia y acceso a la información.» (Solo
lo subrayado Je ap/ica)

No dmíto mencionar que para la elaboración del informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
¿amenté los siguientes aspectos:

1. El Informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumpllmtento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada
tema,

E t O & fc. E O I O D E U A F R O N T E 1 » ^ S U R
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D I R E C C I Ó N DE A D M I N I S T R A C I Ó N

2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, imágenes o adjuntos.
3. Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de Información resaltando logros, avances, cumplimiento

de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta.
4. Esta información será revisada y validada por el Órgano Interno de Control (OIC) de ECOS U R previo

a su Inclusión en el Informe final, por lo que deberá contener datos perfectamente documentados.
5. El informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de julio de 2:018, de manera digital al correo

rendtcíondecuentas®maíl.ecQ5ur.mx y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de
Administración.

Sin otro particular me despido envíándoles un dprdial saludo.

Uc.J«súsM
Coordinar

os
al Responsable

ECQSUR
CFS941020B25

CP. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L C O L E G I O DE L A F R O N T E R A S U R
San Cristóbal • Tapachula • Chetumal • Vülahermosa • Campeche

Carretera Panamericana y Periférico Sur s/n. Apartado Postal 63, C.P. 29290, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas.
Tel: (967) 8IS8S Fax: (967) 82322 www. ecosur.mx



DIREGéÍ"<3>N DE A D M I N I S T R A C I Ó N

ECOSUR
íf

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, a 07 de mayo de 2018
Oficio No. DA-186/18

Dra. Claudia Brunel Manse r > fl fl Mflv ?niQ
Encargada de la Subdhrecclón de Pianeación y Seguimiento ü ° ™ '"'«
de El Colegio de la Frontera Sur.
Presente.

Me refiero al proceso de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la administración pública
federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
Integración del informe de entrega-recepción de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO1 por el que se
establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y para
realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los Lincamientos Generales para la regulación de
los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar ai que suscribe en su calidad de
coordinar institucional responsable de este proceso, la información correspondiente a la segunda etapa
del-mismo (01 de enero de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:

•..''•;.-• «vi. Las prospectivas y recomendaciones.
En el marco de la misión y atribuciones conferidas a cada Dependencia o Entidad, la Procuraduría General de
la República, y las empresas productivas del Estado, se deberán proponer las prospectivas y

¿ recomendaciones para dar continuidad y consolidar los programas, proyectos, servlcíosi'y funciones
'¿ : gubernamentales; atender la principal problemática identificada; señalar ios asuntos a su cargo que se
' "̂  ; encuentran en proceso, los que ocurren periódicamente y /os que requieren de atención espádale Inmediata
& en el rrtómento de la entrega, y contribuir a la me/ora y eficiencia de la gestión Institucional;

Para efectos de lo anterior, deberd atenderse a lo establecido en el numeral 2o, inciso Q, párrafo tercero de
losünwmíentoj/'

E L C<* i- E G I O DE U A F R O N T E R A SUR
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D I R E C C I Ó N D E A D M I N I S T R A C I Ó N

No omito mencionar que para la elaboración del informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
nuevamente los siguientes aspectos:

1. El informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada
tema. •• ;

2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, Imágenes o adjuntos.
3. Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de Información resaltando logros, avances, cumplimiento

de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta.
4. Esta Información será revisada y validada por el Órgano interno de Control (OIC) de ECOSUR previo

a su inclusión en el informe final, por lo que deberá contener datos perfectamente documentados.
5. El informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de julio de 2018, de manera digital íal correo

* rendicíondecuentasfgmafl.ecosür.mx y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de
Administración. -

Sin otro particular me despido enviándoles un tardía! saludo.

Lie. Jesús Méiájtttgos Agullar
Coordinar Instlttf&Mfial Responsable

ECOSÍJR
CFS&41020BZ5

C.P. Dr. Mario González Espinosa. Director General.

E L C O L E G I O DE L A F R O ^ N T E R A S U R
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DE ADMINISTRACIÓN

ECOSUR San Cristóbal de Las ¿asas, Chiapas, a 07 de mayo de 2018
Oficio No. DA-187/18

Ing. Roberto López Roblero
Subdirector de Recursos Materiales y Servicios
Generales de El Colegio de la Frontera Sur
Presente.

Me refiero al proceso de entrega-recepclón y de rendición de cuentas de la administración pública
.--federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de

• Integración del informe de entrega-recepclón de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
establecen ¡as bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y para
realizar la entrega-recepclón denlos («untos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados af momento de separarse de su empleo, cargo o comisión", en relación con lo dispuesto por los

" af$fculos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los Lincamientos Genera/es para la regulación de
(03 procesos de entrega-recepc/ón y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar institucional responsable de este proceso, la Información correspondiente a la segunda etapa
del mismo (01 de enero de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:

.&" "V/í. Los archivos.
. ; / Para este apartado, se deberá Indicar la relación de archivos institucionales, señalando su ubicación, tipoy
:" medio en que se encuentran, estado físico, organización, clasificación y tiempos de conservación, de

conformidad con Ja normatividad aplicable en la materia."

No omito mencionar que para la elaboración del informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
'̂ tiuevamente los siguientes aspectos:

•s " l*" -'"-—-
'" . ' \i

1. El Informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumplimiento al
presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada
tema. , /

1. .Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, imágenes o adjuntos. -i'
3. ' Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de información resaltando logros, avances/cumplimiento

de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta. t !

O t, £ C3 I O D E U A F R O N T E j ; S U RE U
..- Tapachula Chetumal Villahermosa
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D I R E C C I Ó N D E A D M I N I S T R A C I Ó N

4. Esta Información será revisada y validada por el Órgano Interno de Control (OIC) de ECOSUR previo
a su inclusión en el informe final, por lo que deberá contener datos perfectamente documentados.

5. El informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de Julio de 2018, de manera digital- al correo
rendícfondecuentas@ma¡l.ecosur.mx y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de

, .
-'I -J C U J

Sin otro particular me despido envfándóles un cordial saludo.

a

Uc. Jesús Maz
Coordinar Instlt

os Agullar
al Responsable

- 8 HAY 2018

HORA

CP. Dr. Mario González Espinosa. Director General.
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O 8 HAY 2018
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' . ': -' " • ' . • '" ........... """

4 " • •• l ' ' ' '
-• San Cristóbal de Las Casas, Chlapas, a 07 de mayo de 2018

> Oficio No. DA-188/18

.
Dra. Claudia Brunel Manse
Encargada de la Subdlrpcción de Planeador» y Seguimiento /\e El Colegio de la Frontera Sur. <QJ¿ Q

Presente .

Me refiero al proceso de entrega-recepctón y de rendición de cuentas de la administración publica
federal 2012-2018, al respecto, me dirijo atentamente para agradecer su apoyo en el proceso de
^integración del Informe de entrega-recepcíón de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en su primer
etapa, por lo que en seguimiento a dicho proceso y con fundamento en el "ACUERDO por el que se
esjjjblecen ¡as bases generales para la rendfctón de cuentas de la Administración Pública Federal y para
realizar la entrega-recepcíón dejos asuntos** cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan
asignados al momento desapañarse de su empleo, cargo o comfsfón", en relación con lo dispuesto por los
artículos 14 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen los Lincamientos Genera/es para Ja regulación de
hs procesos de entrega-recepcfón y de r&tíBclón de cuentas de la Administración Pública federal"
atentamente solicito nuevamente su apoyo a fin de hacer llegar al que suscribe en su calidad de
coordinar institucional responsable de este proceso, la Información correspondiente a la segunda etapa
.delmísmo (01 de enero de 2018 al 30 junio de 2018) en relación a:
r *

"V/IJ. Los demás asuntos que consideren pertinentes o relevantes.
Para ampl/ar la Información del informe, se podrá hacer referencia a la consulta de los Informes de gobierno
y de labores de los diferentes años del período de gestión que se trata, así como a los Informes de la cuenta

?t ' - - ;púbffcay a los reportes de autoevaluaclón u otros informes equivalentes."
"* . •"*- ~* ,
WoúCnfto mencionar que para la elaboración del informe correspondiente deberá de tomar en cuenta
«. «íftMr' . . . , . - * .

nuevamente los siguientes aspectos:

~& • •
1.̂  ' El informe deberá enviarse en archivo Word acompañado del oficio por el que se dé cumplimiento al

presente requerimiento mismo que deberá ser suscrito por el servidor público responsable de cada

2. Deberá ser texto plano, no admite tablas, gráficos, Imágenes o adjuntos. '
EL C p t E p l O DE L A F R O N T E R_A S 'XJ R

SttnCriítótwI • Tapachula • Chetumal • VUlahermosa • Camp*dwr

Carretera PánamerícaM y Periférico Sur s/n. Apartado Postal 63, C.P. 29290, San Cristóbal ífó Ua Casas, Chiapas.
Ttí: (967) 81883 Fax: (967) 82322 www. ecosur.mx



D I R E C C I Ó N D E A D M I N I S T R A C I Ó N

3. Deberá realizarse un ejercicio de síntesis de información resaltando logros, avances, cumplimiento
de objetivos etcétera, de manera breve y sucinta.

4. Esta información será revisada y validada por el Órgano Interno de Control (OIC) de ECOSUR previo
a su inclusión en el Informe final, por lo que deberá contener datos perfectamente documentados.

5. El informe deberá ser enviado a más tardar el 16 de Julio de 2018, de manera digital al correo
rendicíQndecuentasfg)maÍl.ecosur.mx y de manera oficial a las oficinas de la Dirección de
Administración.

Sin otro particular me despido enviándoles un cordial saludo.

Líe, Jesús Mazwjfgos AguIIar
Coordinar Institucional Responsable

ECOSUR
CFS941020BZ5

3 8

C.P. Dr. Mario González Espinosa. Director General.
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